
08.866.537-Z, solicitaron su inscripción, como pareja, en el Regis-
tro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda. Una vez finali-
zado el procedimiento de inscripción, los interesados participaron
en la convocatoria del sorteo para la selección de los comprado-
res provisionales de las viviendas protegidas del Plan Especial
incluidas en la 2.ª fase de la promoción de viviendas “Cerro
Gordo”, promovida por la entidad Joca Inmo, S.A., en Badajoz.

Segundo. Que tras el sorteo público y ante notario celebrado el
día 30 de marzo de 2007 en la localidad de Badajoz, los intere-
sados fueron llamados como compradores provisionales de una
vivienda del Programa Especial 60.000 incluida en 2.ª fase de la
mencionada promoción de viviendas.

Tercero. Que con fecha 25 de abril de 2007, los interesados solici-
tan que su pretendida renuncia a la vivienda del Programa Espe-
cial 60.000 sea declarada justificada, manifestando que con moti-
vo de la ruptura de la relación que unía a la pareja, no podrán
acceder conjuntamente a la propiedad de la vivienda para cuya
adquisición resultaron llamados como compradores provisionales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El apartado 2.º del artículo 14 de la Orden de 19 de
junio de 2006, por la que se regula el sistema de selección de
demandantes de viviendas protegidas del Plan Especial, que dispo-
ne: “Tratándose de parejas de hecho no formalizadas inscritas en
el Registro de Demandantes del Pan Especial de Vivienda, ambos
integrantes de la pareja deberán concurrir como compradores
provisionales y firmar conjuntamente el contrato y la escritura
pública de compraventa de la vivienda”.

Teniendo en cuenta que concurre una causa sobrevenida que
imposibilita a los interesados para acceder conjuntamente a la
propiedad de la vivienda del Programa Especial 60.000, habida
cuenta de la ruptura de la pareja, y como quiera que la norma
no admite su adquisición por parte de uno solo de los integran-
tes de la pareja, cabe concluir que la pretendida renuncia a la
vivienda protegida no puede considerarse injustificada.

Segundo. El artículo 5 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por
el que se crea el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda y se establece el sistema de selección de adquirentes de
viviendas sujetas al Plan Especial, que atribuye a la Dirección
competente en materia de Control del Mercado Inmobiliario la
competencia para adoptar la presente resolución.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,

ACUERDA

1. Declarar justificada la renuncia de D.ª Esmeralda Lindo Gonzá-
lez y de D. Javier Ferrera Leitón a la vivienda del Programa Espe-

cial 60.000, para la que fueron llamados como compradores
provisionales tras el sorteo de las viviendas protegidas del Plan
Especial incluidas la 2.ª fase de la promoción de viviendas “Cerro
Gordo”, promovida por la entidad Joca Inmo, S.A. en Badajoz.

2. Declarar la baja de ambos interesados en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es
susceptible de recurso de alzada ante el Presidente de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente resolución (artículo 19.2 del Decreto 39/2006, de 7 de
marzo, por el que se aprueban la Estructura Orgánica y los Estatu-
tos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Terri-
torio, y artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello debe entenderse
sin perjuicio del derecho que asiste a los interesados para que
puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 22 de mayo de 2007. El Director de Análisis y Control
del Mercado Inmobiliario, Fdo: Santiago Olivenza Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 27 de junio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 27 de junio de 2007 sobre
notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda
protegida del Plan Especial, por la que se
pone fin al procedimiento iniciado a instancia
de D. Luis Francisco Alesón Sola y de
D.ª María Dolores Orallo Álvarez.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
D.ª María Dolores Orallo Álvarez, de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda protegida del plan especial,
por la que se pone fin al procedimiento iniciado a instancia de
(expediente 2006-033942), y siendo infructuoso dicho intento, se
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procede a la notificación del contenido de dicha resolución a
través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno
edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento;
todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

“RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DE ANÁLISIS Y CONTROL DEL MERCA-
DO INMOBILIARIO DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO, POR LA QUE SE DECLARA JUSTIFICA-
DA LA RENUNCIA DE D. LUIS FRANCISCO ALESÓN SOLA y DE D.ª
MARÍA DOLORES ORALLO ÁLVAREZ A LA VIVIENDA MEDIA (EXPE-
DIENTE NÚM.: 2006-033942).

HECHOS

Primero. Que D. Luis Francisco Alesón Sola con D.N.I. n.º
8.842.642-Q y D.ª María Dolores Orallo Álvarez con D.N.I. n.º
8.847.905-N, solicitaron su inscripción, como pareja, en el Registro
de Demandantes del Plan Especial de Vivienda. Una vez finalizado
el procedimiento de inscripción, los interesados participaron en la
convocatoria del sorteo para la selección de los compradores
provisionales de las viviendas protegidas del Plan Especial inclui-
das en la 2.ª fase de la promoción de viviendas Cerro Gordo,
promovida por la entidad Joca Inmo, en Badajoz.

Segundo. Que tras el sorteo público y ante notario celebrado el día
30 de marzo de 2007 en la localidad de Badajoz, los interesados
fueron llamados como compradores provisionales de una Vivienda
Media incluida en 2.ª fase de la mencionada promoción de viviendas.

Tercero. Que con fecha 26 de abril 2007 los interesados solici-
tan que su pretendida renuncia a la vivienda media sea decla-
rada justificada, manifestando que, con motivo de ruptura matri-
monial, no podrán acceder conjuntamente a la propiedad de la
vivienda para cuya adquisición resultaron llamados como
compradores provisionales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El apartado 1.º del artículo 14 de la Orden de 19 de
junio de 2006, por la que se regula el sistema de selección de
demandantes de viviendas protegidas del Plan Especial, que dispo-
ne: “Toda alteración en los elementos personales que obren en el
certificado de inscripción, y que fueron tenidas en cuenta para
acceder a la condición de comprador provisional, impedirá la
formalización y el visado del contrato de compraventa de la
vivienda, así como la adquisición de la condición de comprador
definitivo, salvo en los supuestos de separación.”

Teniendo en cuenta que concurre una causa sobrevenida que impo-
sibilita a los interesados para acceder conjuntamente a la propiedad

de la Vivienda Media, habida cuenta de la ruptura matrimonial, y
como quiera ninguno de los integrantes de la pareja desea adquirir
la citada vivienda, cabe concluir que la pretendida renuncia a la
vivienda protegida no puede considerarse injustificada.

Segundo. El artículo 5 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por
el que se crea el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda y se establece el sistema de selección de adquirentes de
viviendas sujetas al Plan Especial, que atribuye a la Dirección
competente en materia de Control del Mercado Inmobiliario la
competencia para adoptar la presente resolución.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,

ACUERDA

1. Declarar justificada la renuncia de D. Luis Francisco Alesón Sola
y de D.ª María Dolores Orallo Álvarez a la Vivienda Media, para la
que fue llamado como comprador provisional tras el sorteo de las
viviendas protegidas del Plan Especial incluidas en la 2.ª fase de
la promoción de viviendas Cerro Gordo, promovida por la entidad
Joca Inmo en Badajoz.

2. Declarar la baja de ambos interesados en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es
susceptible de recurso de alzada ante el Presidente de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente resolución (artículo 19.2 del Decreto 39/2006, de 7 de
marzo, por el que se aprueban la Estructura Orgánica y los Estatu-
tos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Terri-
torio, y artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello debe entenderse
sin perjuicio del derecho que asiste a los interesados para que
puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 22 de mayo de 2007. El Director de Análisis y Control
del Mercado Inmobiliario, Fdo: Santiago Olivenza Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 27 de junio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.
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